


UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

B3} .- En el aspecto econdmico, que se hayan considerado para el analisis, calculo e
integracion de los precios unitarios, los salarios y precios vigentes de los materiales y demas
insumas en la zona o regidn de que se trate, que el cargo por maguinaria y equipo de
construccion se haya determinado con base en el precio y rendimiento de éstos considerados
como nuevos y acorde con las condiciones de ejecucidn del concepto de trabajo
correspondiente; que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones,
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y administrativo, demds cargos de
naturaleza analoga y que en el costo por financiamiento se haya considerado la repercusion
de los anticipos.

El Centro Universitario de los Lagos, emite el presente dictamen que sirve como fundamento para el
fallo, en el que hace constar el analisis de las proposiciones admitidas, y se menciona las
proposiciones desechadas,

Para la evaluacion de las proposiciones, en ningdn caso se utilizaron mecanismos de puntos o
porcentajes.

3.- El Centro Universitario de los Lagos, sugiere que |la adjudicacion del contrato de obra a base de
precios unitarios y tiempo determinado, corresponda a: SISEGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. por
un importe total de $ 2'490,337.40 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, en virtud de haber reunido las condiciones
legales, técnicas y econémicas requeridas por el Centro Universitario de los Lagos y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado |la
proposicion técnica y econdmica solvente, cuyo precio es el mas bajo.

4.-. Se Rechazaron las siguientes propuestas:
Ninguna propuesta fue rechazada.
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CGADM/CULAGOS-8185/2018

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA COMO LA UNIVERSIDAD, ¥ POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACION APARECE EN LA
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL CONTRATISTA, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIDAD

. Que es un organismo puoblico descentralizado del gobiernc del Estade de Jalisco con autonomia, perscnalidad juridica y
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgéanica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia
15 de enero de 1994, en ejecucidn del Dacreto numero 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

. Que el Rector General es la mé&xima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con
el articulo 32 de la Ley Organica de la Universidad.
M. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han

sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad

|3 Que tiene la capacidad juridica para obligarse a la realizacion de la obra materia de este contrato, ¥ que dispone de la
organizacién, elementos t&cnicos, materiales y humanos necesarios y suficienies para ello y que conoce todos los detalles,
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecucién, aplicande para elio toda su
experiencia y conocimientos, asi como los procesamientos mas eficientes para su realizacién utilizando materiales de primera
calidad ¥ mano de obra especializada.

i Que conoce el contenido y los alcances del articulo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

Declaran las pares que han convenido celebrar el presente contrate a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA

UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo “A” de caracter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo gue contiene en Jas siguientes:

CLAUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA., Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL. CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra
cuya denominacion aparece en la caratula del mismo, sujetandose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A”, que firmado por
ambas parles se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para lodos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetaran a las bases y deméas documentos emitides en el proceso de adjudicacién por
LA UNIVERSIDAD,

La adquisicién de los materiales, la aportacion del equipo y herramienta, la contratacién de ta mano de obra y en general todo aquello gue
EL CONTRATISTA tuviera _ 2 adquirir para la realizacién de la obra confratada sera a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecanica de suelos, catdlogo de
conceplos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de cbra citados, y
considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagard a EL CONTRATISTA por la obra encomendada seré
la cantidad establecida en la caratula def presente.

Dicha cantidad sera pagada a EL. CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

a)} En el caso de gue EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA
el porcentaje establecido en la caratula, calculado sobre € monto total del presente, en concepio de ANTICIPO. Comprometiéndose
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a mas tardar 08 {ocho)} dias habiles posteriores a que la Dependencia
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente.

El saldo de la asignacion determinada se pagard a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la oresentacion de
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores Jeran
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estim: ida y
aprobada LA UNIVERSIDAD deducird el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para | . no.
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b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentacion de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por perfodos no mayores de un mes,
las que deberdn ser previamente aprobadas y finadas por la Coordinacidn de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las eslimaciones se obtendra de los nimeros generadores debidamente autorizados por la Coordinacidn de Servicios
Generales de Ja dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso
por EL CONTRATISTA.

Par su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligacién fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAD de cualquier reclamacién que al respecto se pudiera originar.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCION

TERCERA. EL CONTRATISTA debera recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes.

EL CONTRATISTA sera el tnico responsable por la ejecucion de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitacién
de los permisos y licencias debera presentar un PERITO registrado en la direccién de Obras Plblicas Municipales y demdés requisitos
necesarios ante las autoridades correspondientes.

Sera también obligacion de EL CONTRATISTA dar avisc a las autoridades, de la ferminacion de la obra y en general, todas las
nofificaciones que sean obligatonas en el lugar en que se realice la obre, asl mismo se debera sujetar a las normas de salubridad e higiene
y demas que se deriven de las leyes vigentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberd pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de
Construccion.

INICIACION DE LA OBRA

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a Iniciar la obra en la fecha establecida en la caratula del presente contrato y a eniregarla
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A".

El riesgo de la obra correrd a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecucion de alguno o algunos de los trabajos descrites en el Anexo "A”,
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estard obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad
podré ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a carge de LA UNIVERSIDAD.

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos otjeto del presente, EL CONTRATISTA pagara a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del
monto pendiente por ejercer por cada dfa adicional que transcurra después del dfa que conforme al calendario debid haber guedado
concluida dicha obra, cantidad que podra ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJECUCION DE LA OBRA

QUINTA. EL. CONTRATISTA gueda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo “A", asi como
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratacidn de los diversos trabajos que van a ejecutarse, asi como
la direccién, estimacién y page de los mismos hasta la terminacion y recepcion de cada uno de ellos a entera salisfaccion de LA
UNIVERSIDAD.

CESION DE DERECHOS

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podra ceder o fransferir parcial o totalmente los derechos y las obligaciones
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiente por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los dafios y
pefjuicios gue tal incumplimiento cause.

SUPERVISION DE LA OBRA

SEPTIMA. La supervision de la obra, estard a cargo de la Coordinacion de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la
persona que sea designada por esta uitima, quien podra inspeccicnar en tedo fiempo todos los materiales, prninne trahaine w exminjgg
que se utilicen en la ejecucion de la obra contratada, evaluando |a calidad técnica y mano de obra emplead: las
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de cal 30,
rechazar por escrito los materiales, equipos y trabajos gue no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su ane;
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad,
siendo responsable de los dafios y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen.

De producirse esle supuesio a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazara a su costa el material, equipo o trabajo
defectuoso o no adecuado.

DIRECCION DE LA OBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA ademds de cbservar ef cumplimiento de este contrato durante la ejecucién de la obra, tendra entre otras la
siguientes principales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales,
asi como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificactones y anexo aprobado.

b) Hacer la revisién detallada de la terminacion de la obra y del buen funcionamienta de sus instalaciones, rindiendo el informe
correspondiente.

¢) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la direccién de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida por la direccién general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecucion de dicha obra incluyendo a quien
fungiréa como perito responsable ante [as autoridades correspondientes.

d} Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, v las obligaciones correspondientes y
derivadas de la relacién laboral con sus trabajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNIVERSIDAD debera hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentra de los 30 dias siguientes a que la Coondinacién de
Servicios Generafes de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante [a dependencia administradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de dafios, pérdidas o perjuicios, se suspenderan
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuacién se
mencionan de manera enunciativa mas no fimitativa:

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, denfro de los 5 {(cinco) dias hébiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA.

b} En este sentido acuerdan [as paries que si dentro del tiempo sefialado EL CONTRATISTA no realiza las cotrecciones
correspondientes, LA UNIVERSIDAD podra confratar a un tercero para la ejecucién de los mismos, a cargo y por cuenta de EL
CONTRATISTA.

¢} Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligacion de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

d) Por presentacion de reclamacion de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudaran los trabajos que fueron suspendidos.

PLAZOS PARA LA TERMINACION DE LA OBRA

DECIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberan quedar terminados en el tiempo
sefialado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecta original.

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberan haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el
anexo y de conformidad con los mismos y este confrato.

El plazo de terminacién de la obra solo podra ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras coniratadas por parte de LA
UNIVERSIDAD, asi como en caso forluito o de fuerza mayor, de acuerda con [a ley, o por mutuo acuerdo.

EINIQUITO
DECIMA PRIMERA. Para el finiguito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetaran a lo establecido a continuacién:
k- EL CONTRATISTA dentro de los 07 dias habiles posteriores a la conclusién de los trabajos, conforme a los plazos acordados,

dara aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminacién de la obra, para que la misma proceda a verificar [a terminacion de
los trabajos en un plazo no mayor de 15 dias habiles.

H.- Una vez finalizada la verificacion, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAL aderd a la
recepcion fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente.
.-  Dentro de los 30 dias habiles siguientes al levantamiento del acta de recepcién fisica, EL CONTRA™"~* * ~ * entar la

diente:

documentacién que se describe a continuacion para la autorizacion por parte de LA UNIVERSIDAD -7
SN

I
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*  Numeros generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.
*  Ultima estimacién de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA

UNIVERSIDAD.
*  Acta de recepcitn fisica de la obra. i
*  Fianza de vicios ocultos. (/"}J
o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes sefalado la documentacién, se procederd de la siguiente j

forma:

a)-. Las partes deberan elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se haran constar los credites a favor y
en ¢ontra gue resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que tes dio origen y el saldo resultante.

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondréd a disposicion de EL CONTRATISTA el pago correspondiente,
mediante su ofrecimiento © la consignacion respectiva, o bien, solicitara el reintegro de los importes resultantes.

o En el supuesto de gue EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes sefalado la documentacion, se procedera de la siguiente
forma:

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estara obligado a pagar a
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dias adicionales que trascurra hasta la
presentacion de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podra ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las paries que el monto de la pena antes sefialada, no podra exceder al monto por
ejercer.

b-. LA UNIVERSIDAD deber4 elaborar el finlguito, levantando el acta correspondiente, en la que se haran constar la cantidad que
por concepto de pena se descontara a EL CONTRATISTA.

c)-. Si, no obstante la aplicacién de a pena seflalada, se determina algun saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondra a dispasicién del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignacion respectiva, o bien, solicitara
el reintegro de los importes resultantes.

Si la pena fuera igual al saldo gue en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendra por elaborado el finiguito correspondiente
y LA UNIVERSIDAD quadara liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido
a favor de EL CONTRATISTA quedara sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DECIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumpiir con todas y cada una de las obligaciones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demas ordenamientos legales apticables a los patrones de ejecucion de
cbra; por lo tanto, EL CONTRATISTA sera el Unico responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de auteridades ya sean
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estataies o Municlpales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra
cbjeto del presente contrato y de la relacion laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume icdas las responsabilidades como patrdn en relacién con los trabajadores que emplee en
esta obra, directamente 0 en su caso por medio de subconiratistas, liverando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier
reclamacién que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no serd responsable por ninguna reclamacion que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus
empleados o colaboradores, obligdndose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualguier reclamacion de esta naturaleza.
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, sera cbligacion de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que emplee en
la obra,

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan
afectar el medio ambiente, estara obligado a prevenir, minimizar ¢ reparar fos dafios que cause, asi como a asumir los costos que dicha
afectacién implique, tiberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabiiidad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

DECIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construccion de [a obra objeto del presente contrato.

SUBCCNTRATOS

DECIMA CUARTA. Previa autorizacian por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA podra concertar los C sean
necesarios, para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad {otal de EL CON

._—-_‘_.——-—'—"'-—

-
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coordinacidn de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier stra que
se pudiera originar por diche motivo, asi como la calidad de los mismos.

DURACION DEL CONTRATO

DECIMA QUINTA. Et presente contrato tendra una duracian igual al tiempo sefialado para ejecucion y tarminacieén de la obra, y terminara
tan prento las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones.

No obstanie lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podra dar por terminado anticipadamente esie
contrate, en cuyo caso, se procedera de ia siguiente forma:

a} Se debera dar aviso por escrito con 5 (cinco) dlas de anticipacién;

b} Se hara una estimacidn de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminacién anticipada mencionada;

c) De acuerdo con dicha estimacién y con lo estipuladoe en las clausulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procedera a realizar
el finiguito correspondiente;

RESCISION DEL CONTRATO

DECIMA SEXTA. Ademas de las causas previstas por |a Ley, las partes convienen en que ef presente conirato podra ser rescindido por
alguna de las parles cuando la otra no haya cumplide con todas ¢ alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato,
en especial la ejecucion de |a obra por EL CONTRATISTA; asi como la falta de pago y suministro de las cantidades sefialadas en este
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD.

Seran causas de rescision del presente contrato las gue a continuacian se mencionan enunciativamente mas no limitativamente:

a) SiEL CONTRATISTA, por causas imputables a el 0 a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos segun lo
acordado en el anexo del contrato,

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo sefalado en el anexo de caracier técnico citados y el
presente contrato.

¢) SiEL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A”, conforme a los tiempos establecidos en
dicho anexo para cada una de eiios.

d) SitEL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construccién o se niega a reparar © reponer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD.

e) SiEL CONTRATISTA cayera en insolvencia 0 se declare en concurso mercantil.

f)  Por muerte o disclucién de EL CONTRATISTA, segun corresponda.

g) SIiEL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por mas de 5 dias habiles.

h}  Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato,
suanexoy laley.

En casc de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualguiera de las obligaciones previstas en este contrato LA
UNIVERSIDAD podré rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo,

PROCEDIMIENTO PARA RESCISION ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA

DECIMA SEPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisién
previstas en el presente o 1a ley, LA UNIVERSIDAD podré iniciar el procedimiento de rescisidn administrativa conforme a lo siguiente:

|, Se iniciarad a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por ascrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya
incurrido, para que en el término de cinco dias hahiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes,

Il.  Transcurride el términc anterior, LA UNIVERSIDAD resolvera considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

Ill. La determinacién de dar 0 no por rescindido ei contrato deberd ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL
CONTRATISTA.

V. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisién, la misma operara de pleno derecho sin necesidad de declaracién
judiciai, y sin gque por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantara acta circunstanciada en la que se establezcan las
condiciones y avances de obra, asi como jas cantidades de equipc y materiales ubicados en el area destinada a los trabajos.

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin mas tramite que el requerimiente que al
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.

VI. LA UNIVERSIDAD, formulara el finiquito correspondiente, dentro de los treinta dias naturales siguientes a la fecha &N que se
levante el acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar ¢ ~
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescision.
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputabie a EL CONTRATISTA, éste, quedara obligado a cubrir los
darios y perjuicios gue por tal metivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS
DECIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgara a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la caratula del presente contrato,
las que deberan ser expedidas por una companla legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y

que se sujeten a la jurisdiccidn de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad.

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente:

{A) Su conformidad para que ia fianza de cumpfimiento se pague independientemente de que se interponga cualguier tipo de recurso
ante instancias del orden administrative o no judicial.
(B) Su conformidad para que la fianza gue garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciacion de

tedos los procedimientos judiciales o arbitraies y los respectivos recursos que se interpangan con relacion al presente contrate,
hasta que sea dictada resolucion definitiva que cause ejecuteria por parte de la autoridad o {ribunal competente.

<) Su aceptacién para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido
cumplidas en su totalidad a satisfaccion de LA UNIVERSIDAD.

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DECIMA NOVENA. Las pares convienen en que LA UNIVERSIDAD podra hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto
en ejecucién o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas
modificaciones y solicitdndole un presupuesto en un plazo nc mayor deé 5 (cince) dias naturales, a partir de la soficitud, para ser revisado y
aprcbado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinacién de Servicios Generales de la dependencia responsable.

Asimismo, las partes convienen en gue ninguna medificacién se iniciara hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificacidn amerita un aumento en el plazo de terminacian de la obra, pudiendo LA
UNIVERSIDAD, modificar los volumenes de los materiales del catalogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios
unitarios pactados originalmente,

En esle sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA
UNIVERSIDAD, deberan de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegandose a la normatividad aplicable, y a
través de los instrumentos juridicos correspendientes, obligandose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de |a fecha de su firma,

En caso de cualquier modificacian al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) dlas naturales sigulentes a la formalizacion del convenio medificatoric respectivo; el
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenic modificatorio correspondiente, En el caso de que EL CONTRATISTA no
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podra determinar la rescisién administrativa del contrato. El documento modificatoric debera
contener la estipulacion de que es conjunte, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIECAD BASES

VIGESIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretacién, contenide o ejecucidn del presente
contrato, se sujetard a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos sefialados a
continuacidn y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimients correspondiente gue en su caso existan, la propuesta
presentada por EL CONTRATISTA, la legislacion universitaria y demas leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en ia infermacién contenida en alguno de las documentos sefialados
en el parrafo anterior, siempre serd aplicable la disposicion gue sea mé4s favorable para LA UNIVERSIDAD, guedando sin efectes la
disposicién distinta.

LEGISLACION Y JURISDICCION APLICABLES

VIGESIMA PRIMERA. Para la interpretacion, cumplimiento, controversia o cualguier cuestion derivada de este contrate, las partes
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a
cualguier otre gue les pudiera cofresponderies en razon de su domicilio presente o futuro.

Leido que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido vy alcance, ratifican y firman en ratula del
mismo, de conformidad ante ios testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

PROYECTO: SE2018_CUL S

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CUACION DE LABORATORIO DE PERIOIISMO EN

CLAVE

CONCEPTO

UNIDAD

CANTIDAD

P.U. CON LETRA

TOTAL

TRABAJOS PRELIMINARES

{IMPIEZA DE TERREND RETIRANDO BASURAY
DESHIERBE FUERADE LA OBRA, INCLUYE:
RECOLECCION, JUNTAY RETIRO, {PROYEGCION DE
LICUBIERTAY.

M2

210.00

(* DIECIOCHO PESOS
731100 M.N,*)

$

3,833,230

TRAZQ Y NIVELACION DE EDIFICIOS ESTABLECIENDO
REFERENCIAS DEFINITIVAS, CON TRANSITO ¥ NIVEL
INCLUYE: PERSONAL TECNICO CALIFICADO, ESTACAS,
MOJONERAS, LOCALIZAGION DE ENTRE EJES, BANCOS
DE NIVEL, MATERIALES PARA SENALAMIENTO,
EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

DESPALME DE TERRENO NATURAL POR GUALQUIER
MEDIO, CON ESPESOR PROMEDIO DE 20 CM.
INCLUYE: CARGA Y ACARREO DEL PRODUCTO FUERA
DE LA OBRA, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y
EQUIPD, {(PROYECCION DE CUIBIERTA).

M2

M2

130.00

150.00

$9.67

$26.83

{* NUEVE PESOS 67/100
M.N. )

o — e 0

$

1,257.10

(* VEINTICINCO PESOS
83/100 M.N. %)

EXCAVACION EN CEPAS POR CUALQUIER
MEDIO,MATERIAL TIPO"B" DEQAZ.00M. DE
PROFUNDIDAD, EN SECO,INCLUYE:AFINE DE TALUDES Y
FONDO, TRASPALEOQS, MOVIMIENTOS Y ACARREOS
DENTRO DE LA QBRA, HERRAMIENTAS Y MANG DE
OBRA, MEDIDG EN BANCO.

M3

245,00

583,14

{* OCHENTA Y TRES
PESOS 14/100 M.N. *)

$

3,874.50

CARGA POR CUALQUIER MEDIO Y ACARREO EN CAMION
DE MATERIAL DE DESPERDICIG PRODUCTO DE LAS
EXCAVACIONES FUERA DE LA CBRA A LUGAR
PERMITIDO POR LAS AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES, MEDIDG EN BANCO. INCLUYE
CARGA, ACARREQ Y DESCARGA ATIRO LIBRE,
HERRAMIENTA, EQUIPO, MATERIALES DE CONSUMO Y
MANGC DE OBRA.

M3

245.00

$152.15

(* CIENTO CINCUENTA Y
DOS PESOS 151100 M.N.

‘)

37,276,785

"IREILENO EN CEPAS CON SUELG-GEMENTO CON

R

\ ADRIAN SIGALA RIVAS

CIMENTACION

MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION EN PROFORCIGN
10:1 EN VOLUMEN, EN GAPAS DE 10 A 15 CM. DE
ESPESOR. AGREGANDG AGUA PARA LOGRAR SU
HUMEDAD OPTIMA, AL 85% PYSM, POR CUALGUIER
MEDIO (POR LO MENOS, UN PISON METALICO DE 18 KG.
DEGANDO CAER LIBREMENTE DESDE POR LO MENOS 30
CM. DE ALTURA) INGLUYE: SUMINISTRO DE AGUA PARA
LOGRAR HUMEDAD GPTIMA, MEZCLACO, TENDIDO,
TRASPALEOS, DESPERDICIOS, EQUIPO, PRUEBAS DE
GOMPACTAGION, AFINE, NIVELACION, HERRAMIENTAS,
MANO DE OBRAY ACARREQ HASTA EL SITIQ DE SU
ICOLOCACION, (VOLUMEN MEDIDO GOMPACTADO),

M3

110.80

$404.33

12

REPRESENTANTE LEGAL

CONC-008-CULAGOS-2078™

TOTAL PARTIDA|

65,710.95

/Z

{* CUATROGIENTOS
CUATRO PESOS 33/100
M.N. %)

N

44,700.76
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES
ULAGOD

EDIFICIO DE BIBLIOTECA ENLA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CONCEPTO

LUNIDAD

CANTIDAD

P.U.

P.U.CON LETRA

TOTAL

RELLEND COMPAGTADO AL 95% PROCTOR, GON
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION, EN CAPAS DE 15
CM DE ESPESOR, AGREGANDO AGUA PARA LOGRAR SU
HUMEDAD OPTIMA, POR CUALQUIER MEDIO, MEDIDO
COMPAGTOG. INCLUYE: SUMINISTRO DE AGUA PARA
LOGRAR HUMEDAD OPTIMA, TENDIDO, TRASPALEOS,
EQUIPO, PRUEBAS DE COMPACTACION, AFINE,
NIVELACION, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y
ACARREQ HASTA EL SITIO DE SU COLOCACION. (MEDIDG
EN BANCO).

M3

29.00

$66.56

(* SESENTA Y SEIS
PESOS 56/100 M.N. )

1,830.24

CIMBERA ACABADO COMUN, EN CIMENTACGION, INCLUVE:
DESPERDICIO, HABILITADO, CHBRADC Y DESCIMBRA,
NIVELACION, PLOMEQ MATERIAL, MANO DE OBRA ,
LIMPIEZA, HERRAMIENTA, ACARREQ DEL MATRIAL
DENTRC Y FUERA DE LA QBRA.

M2

SUMINISTRO, HABILITADD, ARMADO Y COLOGCALION DE
ACERO DE REFUERZO FY=4,200 KGICMZ (G.E), DE
CLUALQUIER DIAMETRO, EN CIMENTACION, INCLUYE:
MATERIALES, HABILITADO, DOBLEGES, SiLLETAS,
ALAMBRE, GANCHOS, ESCUADRAS, TRASLAPES,
DESPERDICIOS HERRAMIENTAS, MANO DE OBRAY
ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE S GOLOCACION.

KG

94.00

2,835.60

$267.80

$27.81

{* COSCIENTOS
SESENTA Y SIETE
PESOS 80/100 M.N. *)

25,173.20

(* VEINTISIETE PESOS
81100 M.N. *)

76,850.04

10

SUMINISTRC Y COLOGAGION DE CONCRETC
PREMEZCLADO BOMBEABLE FC=250 KG/CM2, TMA= /4,
R.M. EN CIMENTACION, INCLUYE: BOMBEQ, TENDIDO,
RASTREADO, VIERADO, RIVELACION, HERRAMIENTAS,
LIMPIEZA, PRUEBAS, CURADO CON CURACRETC ROJO,
DESPERDICIO Y MANO DE OBRA."

M3

b2.90

$2,205.96

{* DOS MIL
DOSCIENTOS GINCO
PESOS 96/100 M.N.*)

118,695.28

"

PLANTILA DE CONCRETS Fo=100 KGICMZ, TMA=3/4, DE
5,00 CM DE ESPESOR PROMEDIQ. {NCLUYE:
MATERIALES, HERRAMIENTAS, AFINE, NWVELACION,
LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y ACARREC DE MATERIALES
AL SITIO DE SU UTILIZACION."

M2

99.50

$114.97

{* CIENTQ CATORCE
PESOS 97/100 MN. %)

11,439.52

_TOTAL PARTIDA

278,806.04

ESTRUGTURA )

12

CIMBRA DE MADERA, ACABADO APARENTE, EN MUROS Y
BARANDAL, INCLUYE: HABILITADQ, CHAFLANES, CIMBRA,
DESCIMBRA, HERRAMIENTAS, LIMPIEZAS, MANO DE
OBRA Y ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE SU
UTILIZACION, A CUALQUIER NIVEL.

M2

511.00

$449.31

{* CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE
PESOS 31100 M.N. ™)

229.597.41

13

CIMBRA DE MADERA, ACABADO APARENTE, EN TRABES,
INCLUYE: HABIUTADQ, CHAFLANES, CIMBRA,
DESCIMBRA, HERRAMIENTAS, LIMPIEZAS, MANO CE
OBRA Y ACARREC DE MATERIALES AL SITIO DE SU

UTILEZACION, A CUALQUIER NIVEL.

M2

99.00

$461.27

|

ADRIAN SIGALA RIVAS
REFRESENTANTE LEGAL

[

CONC-008-CULAGOS-2018

{* CUATROCIENTOS
SESENTA Y UN PESQOS
271100 M.N. %}

45,865.73
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES
PROYECTO: SE2018_CULAGOS_ADECUAC LAB TORIO DE PERIODISMO EN v
EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CLAVE CONCEPTO UNIDAD | CANTIDAD PU. P.U. CON LETRA TOTAL
14

SUMINISTRO, HABILTTADQ, ARMADO Y COLOCACION DE
ACERO DE REFUERZO FY=4,200 KG/CM2 (G.E.), DE
CUALQUIER DIAMETRQ, EN ESTRUCTURA, INCLUYE: "

MATERIALES, HABILITADO, DOBLECES, SILLETAS, KG | 473944 $27.61 { Vi:::f’;iﬁ PESOS
ALAMBRE, GANCHOQS, ESCUADRAS, TRASLAPES, N.7)
DESPERDICIOS HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA 'Y
ACARREC DE MATERIALES AL SITIC DE SU COLOCACION.

$ 131,803.683

15 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO
PREMEZCLADO BOMB, F'C=250 KG/CM2Z, TM.A =34, RN, (* DOS ML
BOMBEABLE EN MUROS COLUMNAS, TRABE Y LOSAS M3 90.00 $2,206.96 DOSCIENTOS CINCO  § 198,536.40
INCLUYE: AFINE, ACABADO, CURADD, VIBRADC Y PESOS 86100 M.N. %)

DESPERDICIO, A CUALQUIER NIVEL.

16
SUMINISTRO Y HABILITADO DE ESTRUCTURA METALICA
PARA ESCUELAS, A BASE DE PERFILES DE AGERO TIPO
A-36, SOLDADA, DE ACUERDO A PLANOS, SEGUN
REGION SISMICA QUE CORRESPONDA. INCLUYE: TRAZO, .
CORTES, ENDEREZADO, BISELADO, BARRENOS, KG | 194200 | $38.26 (* TREINTA Y OCHO
SOLDADURAS, 60 PRUEBAS RADIOGRAFICAS POR PESOS 26/100 MN.7)
EDIFICIO. PINTURA ANTICORROSIVA, MATERIAL DE
CONSURMO, DESPERDICIOS, DESCALIERES, EQUIPO,
HERRAMIENTA Y MANG DE OBRA.

$ 74,300.82

17
MONTAJE, PLOMEQ Y SOLDADURA DE ESTRUCTURA

METALICA PARA ESCUELAS, CON PERFILES DE ACERO
TIPO A-36 Y DETALLES DE ACUERDO A PLANOS, SEGUN
REGION SISMICA QUE CORRESPONDA. INCLUYE:
FLETES, TRAZO, CORTES, BARRENCS, HABILITADO EN
DETALLES DE NUDOS, PLACAS DE MOMENTO,
CORTANTES, CONTINUIDAD Y CONEXION A VIGAS
SECUNDARIAS Y REFUERZOS, EQUIPO, MATERIAL DE
CONSUMO, 22 PRUEBAS RADIOGRAFICAS POR EDIFICIO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

(* ONCE PESOQS 45100

ke | 1,942.c0 §11.45 N

$ 2223590

8 |SUMINISTRO HABILITADO Y COLOCACION DE PLACAS DE
AGERO A-36 DE DIFERENTES ESPESORES Y MEDIDAS
PARA REFUERZQOS O CONEXIONES, INCL. CORTES,
SOLDADURA, PERSONAL ESPECIALIZADO, GRADO DE
DIFICULTAD POR MANIOBRAS EN AREA PEQUERA,
HERRAMIENTA, EQUIPO NECESARIO, MATERIAL DE
CONSUMO, DESPERDICIOS, Y TODO 1L.O NECESARIO
PARA SU CORRECTA EJECUCION,

(* CUARENTA Y TRES

KG 52262 $43.91 FPESOS 31100 M.N. *)

¢ 22,634.67

<

_|TABLAROCA . R

S S, i TOTAL PARTIDA| § _724771567/

[

Bl ADR1AN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE LEGAL CONC-008-CULAGOS-2018
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CENTRO UNIVERSITARIQ DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVIC[OS GENERALES

N

EDIFICLO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CLAVE CONCEPTO UNIDAD | CANTIDAD P.U. P.U. CON LETRA TOTAL
i

FABRICACION ¥ COLOCACION DE MURO DE TABLAROCA
DE § CM. DE ESPESOR, A DOS CARAS, TERMINADO,
INCLUYE: POSTE Y CANAL DE LAMINA GALVANIZADA DE

64 MM, TORNILLO AUTORROSCABLE S1. PERFACINTA, (w QUINIENTOS
B B PP o/ DLARROCA DE 13 MM, M2 101.63 $580.92 |OCHENTA PESOS 92100! $ $0,038.90
DESPERDICIOS, FIJACION, HERRAMIENTAS, EQUIPO, MN. %
LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJD, MANQ DE OBRA Y
ACARREOS AL SITIO DE SU COLOCACION. {(CUALQUIER
NIVEL)

I o ~ TOTAL PARTIDA[ § $0,038.90
ENTREPISOS,CUBIERTA Y ACABADOS DE

. .. IAZOTEA o
20 SUMINISTRQ Y COLOCACION DE LOSACERO CON LAMINA
SECCION 4, CALIBRE 24, A=, DE 12.35 CMS. DE VALLE Y |
8,00 CMS, DE CRESTA, PARA LOBAS DE AZOTEA, '
RAMPAS Y/O ENTREPISOS. INCLUYE: TRAZQ, CORTES, (* SEISCIENTOS
AJUSTES, UNIONES, TRASLAPES, CALAEATEO DE M2 12328 $675.88 SETENTA Y CINCO | § 83,322.49
JUNTAS, ACARREOS, ELEVACIONES, MATERIALES, PESQS 88/100 M.N. *}
DESPERDICIOS, HERRAMIENTA Y MANG DE OBRA.
- RN R R S _

ENTORTADC DE HORMIGON DE CEMENTO-CAL-JAL
{MATERIAL ALIGERANTE} EN PROP. 1:4;12, DE 150 CM DE
ESPESOR PROMEDIO, PARA DAR PENDIENTE INCLUYE: (* DOSCIENTOS
LECHADA DE CEMENTO GRIS CON {MPERMEARILIZANTE M2 18.50 $234.09 TREINTA Y CUATRO 5 4,330.67

INTEGRAL A RAZON DE 1 KG/SACQ DE CEMENTO,
ACARREQS, MATERIALES, HERRAMIENTAS, MANC DE
OBRA, Y PREPARACION DE SUPERFICIE PARA RECIB:IR
{MPERMEABILIZACION, ENLADRILLADO O TEJA.

PESOS 09/100 M.N. *}

57 |SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA
{ELECTROSOLDADA 8X68-10M10 COMO REFLIERZO EN
LOSAS DE CONCRETO, INCLUYE: HABILITADO, N

DESPERDICIOS, TRASLAPES, MATERIAL DE FACION, M2 123.28 $41.73 P(ESC(;‘;";;':JS J h“JN
ANDAMIOS, HERRAMIENTA Y ACARREC DEL MATERIAL N.7)
Al SITIO DE SU COLOCACION.

$ 5,144.47

EEI ~DRIAN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE 1 EGAL CONC-008-CLLAGOS-2018
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

PROYECTO: SE2018 . LABORATORIO DE PERIODISMO EN
EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CLAVE CONCEPRTD UNIDAD | CANTIDAD P.U.

P.U. CON LETRA

TOTAL

23 SISTEMA DE IMPERMEABILIZACION DE LOSA DE
CONCRETO A BASE DE IMPERMEABILIZANTE
ELASTOMERICO, ASFALTO SEMIFUIDO BASE AGUA,
GARANTIA POR ESCRITO DE 5 ANOS, APLICANDO UNA
PRIMERA CAPA DE MICROFPRIMER A RAZON DE 5 M2/LT,
CALAFATEO DE FISURAS EXISTENTES CON PLASTIC
CEMENT, MALLA DE REFUERZO MICROFEST Y
FESTERFLEX EN LUGARES CRITICOS Y UNA SEGUNDA
CAPA IMPERMEABLE, MICROLASTIC A RAZON DE 2 LT.
POR M2 DE SUPERFICIE, A DOS MANOS, ACABADO CON M2
UN RIEGO DE ARENA SILICA O CERNIDA MUY FINA,
PREVIA LIMPIEZA OE LA SUPERFICIE RETIRANDO EL
POLYO EXISTENTE EN LA LOSA, INCLUYE: PREPARACION
{E LA SUPERFICIE, MATERIALES, DESPERDICIOS,
LIMPIEZAS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA, Y
ACARREQ DE LOS MATERMALES AL SITIO DE SU
COLOCACION, EN CUALQUIER NIVEL. TRABAJO
TERMINADO.

123.28 $272.24

{* DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS
PESOS 24/100 M.N. *}

D,561.7%

" TOTAL PARTIDA|

126,358 37

FISOS

24 SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA
ELECTROSOLDADA 6X6-10110 COMO REFUERZO EN
PIS0OS DE CONCRETO, INCLUYE: DESPERDICIOS, M2
TRASLAPES, HERRAMIENTA Y ACARREQ DEL MATERIAL

123.28 $41.73

{* CUARENTA ¥ UN
PESOS 73100 M.N. *)

5.144.47

AL SITIM M SU COLOCACION.

FIRME DE CONCRETO F'C= 150 KG/ICM2 TMA= 3/4, DE 18
CM DE ESPESOR, ACABADO APALILLADO, INCLUYE:
TRAZO, NIVELACION, AFINE Y COMPACTACION DEL
TERRENQ, AGUA, MATERIALES, EXTENDIDO, REGLEADO, M2
CURADQ, DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS, LIMPIEZA,
MANO DE OBRA Y ACARREOC DEL MATERIAL AL SITIO DE
SU UTILIZACION"

123.28 $342.05

{* TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS
PESCS 05/100 M.N. *)

42,167.692

CARPINTERIA

TOTAL PARTIDA

. A7.312.40 |

26 |SUMIMISTRC Y COLOCACION DE PUERTA TAMBOR CON
TRIPLAY DE PINO DE 6 MM, POR AMBAS CARAS, DE 0.71
AD.B0 MYS X 2.10 A2.20 MTS..,

PZA 400 $4,388.58

T CUARTRU WL
TRESCIENTOS
OCHENTA ¥ OCHO
PESAS SAANN.MN_*)_|

PINTURA

TOTAL PARTIDA|

s

17,554.32

115543

/

27
PINTURA DE ESMALTE ALQUIDALICO ANTICORROSIVO,
ACABADO BRILLANTE, PARA INTERIORES Y EXTERIORES
QUE NO DESPRENDA VAPORES TOXICOS NI OLCRES
DESAGRADABLES, CON LAS SIGUIENTES
CARACTERISTICAS [ SOLIDOS POR PESO 43-60%,
SOLIDOS POR VOLUMEN 40-48%, VISCOSIDAD DE 140-160
UK A 25°C, DENSIDAD 0.9-1.2 TON/M3,, BRILLO A 60°C,
90%, TIEMPO DE SECADO AL TACTO, < 0 =8 HRS,,
TIEMPO DE SECADO DURQ < O = 24 HRS., ADHERENCIA
100%, RENDIMIENTC EN SUP. LISA 8-10 M2/LT., DILUCION
. MAXIMA (AGUARRAS, THINER}, 15 %, EN ESTRUCTURA A
- TRABES, VIGAS Y COLUMNAS DE ACERO Y/0
POLINES MON-TEN, TRABAJO TERMINADOC, A DOS
MANGS, INGLUYE: MATERIALES MENORES Y OE
CONSUMO, ANDAMIOS, PREPARACION DE LA
2 SUPERFICIE, HERRAMIENTAS, LIMPIEZA, MANO DE OBRA
'Y EQUIPO DE SEGURIDAD. A CUALQUIER NIVEL.
{PROYECCION DE CUBIERTA}.

M2 30.55 $60.96

EEl /CRiAN SIGALA RIVAS

REPRESENTANTE LEGAL CONC-008-CULAGOS-2018

(*SESENTA PESOS

96/100 M.N. %)

$

b

g

Y

1,862.33
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SISEGAZ),

CONSTRUCCIONETS

&

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES

P CTO: 8 C 05 _ADECUA LABORATORIO DI RIODE N
EDIFICIO DE BIBLICTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CLAVE CONCEPTO UNIDAD] CANTIDAD PU. P.U, CON LETRA TOTAL
28 PINTURA VINILICA VINIMEX DE COMEX O Kkwi-TOME DE
SHERWIN WILLIAMS EN MUROS, COLUMNAS ¥
PLAFONES, A DOS MANOS, TRABAJO TERMINADO, (* SETENTA PESOS
INCLUYE: PREPARAGION DE LA SUPERFIGIE, SELLADO, M2 131.59 $70.94 24100 M.N. ™) $ 9,334.99
ANDAMIOS, ELEVACIONES ¥ ACARREQS DE MATERIALES
AL SITIO DE 5U UTIIZACION, A CUALQUIER ALTURA.
T TOTAL PARTIDA| § 11,197.32
LIMPIEZA _ o ) |
29 LIMPIEZA DE PISOS DE CONCRETO CON AGUA Y ACIDO (*OCHO PESOS 18/100
MURIATICO AL 10% T M2 17230 $8.18 ML) s 1,409.41
30 LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA, INCLUYE: ACARREO "
DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA , FUERA DE M2 1,037.64 $20.54 (* VEINTE PESOS 541100 $ 21,313.13
M. %)
_ LLAGERA. L . - - ‘ .
ng ) ) TOTALPARTIDA} § 2272254
CANCELERIA,HERRERIA ALUMINIO,VIDRIOS Y
CHAPAS o i
// i

ADRIAN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE LEGAL CONC-008-CULAGOS-2018
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ot

SISEGA

CONSTRUCCIONES

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRQ UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES
OYECTO: SE2018_CULAGOS_ADECUACIO

RATORIO D

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

ERIODIS

CLAVE

CONCEPTOQ

UNIDAD

CANTIDAD

P.U.

P.l%. CON LETRA

TOTAL

X

33

SUMINISTRO, HABILITADO ¥ COLOCACION DE
CANCELERIA FABRICADA EN ALUMINIO ANCDIZADO EN
COLOR NEGRO MATE CON PERFILES COMERCIALES DE 3
X 1.25", MCA. CUPRUM, LINEA PANORAMA O SIMILAR,
MODULADA DE ACUERDO A DETALLES PROPRCIONADOS
POR CAPECE. INCLUYE: TRAZO, CORTES, AJUSTES,
MATERIALES, CORREDERAS, JALADERAS, OPERADORES,
REPISON, SELLADO PERIMETRAL, SILICON, VINIL,
HERRAJES, ELEMENTOS DE FIJACION, MATERIALES
MENORES Y DE CONSUMO, DESPERDICIOS,
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA,
LIMPIEZA, FLETES, EQUIPO Y ACARREC DE MATERIALES
AL SITIO DE SU COLOTACION, A CUALQUIER NIVEL."

M2

20.64

SUMINISTRO Y COLOCAGION DE ZOCLO HERCULITE
PARA PUERTA ABATIBLE. .

ML

5.80

$1,544.88

§524.21

(* UN MIL QUINIENTOS
CUARENTA ¥ CUATRO
PESOS 88/100 M.N. *)

$

31,888.32

" (QUINIENTOS
VEINTICUATRO PESOS
217100 MN. %)

$

3,040.42

[SUMINISTRO ¥ COLOCACION DE BISAGRADEPISO
MARCA JACKSON CON APERTURA DE 360" INCLUYE;
MATERIAL DE FIJACION, MANO DE OBRA CALIFICADA Y
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
COLOCACION.

34

DE VIDRIO TEMPLADO, PARA CONECTAR HERRAJE
SUPERIOR, MCA. HERRALUM, MOD. 101D, INCLUYE:
ELEMENTOS DE FIJACION, TORNILLERILA,
HERRAMIENTAS, LIMPIEZA Y MANO DE CBRA.

SUMINISTRO Y COLOCACION UE PIVOTE PARA PUERTA ' [

PZA

2.00

$3,680.47

{* TRES MiL
SEISCIENTOS OCHENTA
PESOS 47100 MN. %)

$

7,360.94

PZA

2.00

$141.34

{* CIENTO CUARENTA Y
UN PESOS 34/100 M.N.

‘)

$

282,68

35

SUMINISTRO ¥ COLOCACION DE CRISTAL FLOTADO DE 8
MM. DE ESPESOR, ASENTADO CON SILICON, INCLUYE:
CORTES, DESPERDICIOS Y ACARREO DE MATERIALES AL
SITIO DE SU UTILIZACION A CUALQUIER NIVEL.

M2

18.50

$527.95

(* QUINIENTOS
VEINTISIETE PESOS
95/100 M.N. %)

$

9,767.08

INSTALACION ELECTRICA EN EDIFICIO

TOTAL PARTIDA

52,3744

R

SALIDA ELECTRICA PARA ILUMINACION AISLADA,
OCULTA, CON TUBERIA Y CONEXIONES CONDUIT DE
PV.C. PESADC DE AJUSTE DE 13 Y 19 MM, DE
DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS 600V. A75° C, 80°
C, MARCA CONDUCTORES MONTERREY, (VIAKON-
PROTOCCLIZADO), CABLE VINANEL 21 THW-LS 6800 V. A
75° C, 90° C, MARCA CONDUMEX {CONDUMEX
PROTQCOUZADO). CALIBRE 10Y 12, BOTE INTEGRAL,
CAJAS CUADRADAS, CHALUPAS, MONITOR, BAYONETAS
Y TAPAS CUADRADAS, INCLUYE: MATERIALES MENORES,
HERRAMIENTA, MANO DEOBRA ESPECIALIZADA,
CONEXIONES, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO,
PRUEBAS, DESPERDICIOS, Y ACARREC DEL MATERIAL
AL SITIO DE SU COLOCACION, A CUALQUIER NIVEL.

SAL

27.00

$859.20

(* OCHOCIENTOS
CINGUENTA Y NUEVE
PESOS 20/100 M.N. %)

$

!

7

2

-—-_'-"——-.

SALIDA PARA APAGADOR SENCILLO CON TUBERIA
CONDUIT P.V.C. SIPESADQ, INCLUYE; CODOS, COPLES,
CONTRA Y MONITOR, BAYONETAS, CAJA CUADRADA,
GALVANIZADA TAPA REALZADA APAGACOR SENCILLO,
%ﬁﬂﬁmi Y 1 PLACA CAT. 5021 MCA. QT. LINEA

C. CABLE THW. ANTILLAMA. MATERIALES DE
FIJACION CONEXION Y MANO DE CERA,

SAL

—

BBl ori~n sicaLA Rivas

REPRESENTANTE LEGAL

16.00

GCONC-008-CULAGQOS-2018

$6813.51

o e raian e ame e

23,198.40
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*

SISEGA

COMNSTRUCCIONES

'/

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE 108 LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION OE SERVICIOS GENERALES
PROYECTG: SE2M8_CULAGOS_ADECUACION DE

£ w810 DE PERIODISMO EN

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

l,

CONCEPTO

UNIDAD

CANTIDAD

P.U.

P.U. CON LETRA

TOTAL

SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO DUPLEX
POLARIZADQ, OCULTA, CON TUBERIA ¥ CONEXIONES
CONDWTY DE PVC, 8/PESADO DE 13 Y 18 MM. DE
DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS 600 V. A75° C, 90" C,
MARCA CONDUCTORES MONTERREY, [VIAKON-
PROTOCOLIZADOD), CABLE VINANEL 2t THW-LS 800 V. A
76° C, 50° C, MARCA CONDUMEX (CONDUMEX
PROTOCOLIZADQ). CALIBRE 10 Y 12, CAJAS CUADRADAS,
CHALUPAS Y TAPAS REALZADA, CONTACTO QUINZING
A 511508, TAPA DE ALUMINIO, INCLUYE: CONEXION A
TIERRA, COPLES, CODOS, CONECTORES, MATERIALES
MENCRES, PRUEBAS, DESPERDICIOS Y ACARREQ DEL
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACION, A CUALQUIER
NIVEL.

SAL

39

( ‘:&I'PIDN: LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y AGARREO DE
D! //l ERIALES AL SITIO DE $4 COLOCACION.

“1SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO DE

SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO MONOFASICO
DUPLEX, POLARIZADO, OCULTA EN PISC Y/O MURD, CON
TUBERIA'Y CONEXIONES CONDUIT GALVAN{ZADA PARED
GRUESA ROSCADA ETIQUETA AMARILLA DE 19 'Y 25 MM,
DE DIAMETRO, CON CONDULETS RECTANGULRES TIPO
FS Y FSC, TAPA TIPO INDUSTRIAL CCON HULE DE
NEQPRENO DE-70G, CABLE VINANEL THW-LS 600 v. A 75"
C. 80° C, MARCA CONDUCTORES MONTERREY, (VIAKCN-
PROTOCOLIZADC), CABLE VINANEL 21 THW-LS 600 V. A
75% C, 80" C, MARCA CONDUMEX {CONDUMEX
PROTOCOLIZADO). , CALIBRE 10 EN FASES Y 12 EN
TIERRA FISICA, INCLUYE: CONEXION A TIERRA,
ACCESORIOS, CONTACTO DUPLEX POLARIZADO MCA,
ARROW HART, FIJACION, MATERIALES MENORES,
NIVELAGION, TRAZO, AJUSTES, DESPERDICIOS,
PRUEBAS, LIMPIEZA, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA'Y
ACARREOS DEL MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACION,
EN CUALQUIER NIVEL

SAL

20,00

20.00

$067.87

$1,077.85

{* NOVECIENTOS
SESENTA Y SIETE
PESQS B7/100 M.N. %)

$

[*UN MIL SETENTA Y
SIETE PESOS 85/100
M.N. ")

$

19,357.40

21,557.00

SOBREPONER CON TECNOLOGIA LED APRUEBA DE
POLVO ¥ HUMEDAD MCA. CONSTRULITA MODELO
OF4038BBNA INCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENORES ¥ DE CONSUMO, ELEMENTOS DE
FIJACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANO DE
OBRA Y ACARREQ DE MATERMALES AL SITIO DE s5U
COLOCACION,

RZA

10.00

ISUMINISTRO ¥ COLOCAGION DE LUMINARIO DE

SOBREPCONER 18W. LED COLOR BCO. MCA.
GONSTRULITA. MODELC RE10S7BBNB + AC40338
INCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES
MENORES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACION,
ANDAMIOS, CONEXICN, LIMPIEZA, MANO DE CBRA Y
ACARREQ DE MATERIALES AL SITHO DE SU COLOCACION.

PZA

SUMINISTRG Y COLOCACION DE LUMINARIO DE
SOBREPONER EN PARED TIPO ARBOTANTE MCA,
CONSTRULITA DE 14W.. MODEL® OUBOBOGBNB INGLUYE:
PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMQ, ELEMENTOS DE FIJACION, ANDAMIOS,

LEADRIAN SIGALA RIVAS

REPRESENTANTE LEGAL

6.00

$1,38%.85

$092.87

FUN MIL
TRESCIENTOS
CCHENTA Y UN PESOS
85100 M.N. %)

13,818.50 R

{* NOVECIENTOS
NOVENTA Y DOS
PESOS 87/100 M.N. "}

$

10.00

$2,584.24

(*DOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA

CONC-008-CULAGOS-2018



Secretaria Técnica
Typewritten Text
54

Secretaria Técnica
Typewritten Text
55

Secretaria Técnica
Typewritten Text
56

Secretaria Técnica
Typewritten Text
57

Secretaria Técnica
Typewritten Text
58

Secretaria Técnica
Typewritten Text
59


SISEGA

CONSTRUCCIONES

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRQ UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES
PROYECTO: SE2018_CULAGDS_ADECUACION

EDRATOR

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

E PERIODIS N

CLAVE

CONCEPTO

UNIDAD

CANTIDAD

P,

P.U. CON LETRA

TOTAL

43

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO DE
SOBREPONER EN LOSA DE 18W. TECNOLOGIA LED
DRWVER ELECTRONICO MVOLTS, MCA. CONSTRULITA.
MODELC RE1092BANE + AC4002 INCLUYE: PRUEBAS,
HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMG, ELEMENTOS DE FIJACION, ANDAMIOS,
GONEXION, LIMPIEZA, MANC DE OBRA Y ACARREQ DE
MATERIALES AL SITIO DE SuU COLOCACION.

PZA

4.00

$1,033.95

{*UN MIL TREINTA Y
TRES PESOS 95M00
MN. %

$

4,135.80

4

SUMINISTRO Y COLOCACICN DE LUMINARIC DE
SOBREPONER EN LOSA DE 25W TECNOLOGIA LED
DRIVER ELECTRONICO MVOLTS. MCA. CONSTRULITA.
MODELC RE1093BBNB + AC40938 INCLUYE: PRUEBAS,
HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACICN, ANDAMIOS,
CONEXION, LIMPIEZA, MANQ DE OBRA Y ACARREQ DE
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION,

PZA

5.00

§1,227.50

(* UN MIL DOSCIENTOS
VEINTISIETE PESOS
5000 M.N, %)

$

6,137.50

45

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO TIPO
ARBOTANTE PARA EXTERIOR ILUMINACION DIRECTAE
INDIRECTA, TECNCLCGIA LED DRIVER ELECTRONICO
MVOLTS. MCA. CONSTRULITA. MODELO OUS02Z5FBCE
INCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES
MENORES ¥ DE CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACION,
ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANC DE QBRA Y
ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION,

PZA

200

$6,863.74

{*SEls MIL
NOVECIENTOS
CINCUENTA Y TRES
PESOS 74100 M.N. %)

$

13,907.48

46

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO PARA
EMPOTRAR EN PLAFON CON TECNOLCGIA LED 8W,,
MCA. CONSTRULITA, MODELO CC107088CD INCLUYE:
PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMO, ELEMENTOS DE FLIACION, ANDAMIOS,
CONEXION, UMPIEZA, MANO DE QBRA Y ACARREQ DE
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION.

PZA

2.00

8587.55

(* QUINIENTOS
OCHENTA Y SIETE
PESOS 55100 MNN. )

Y

SUMINISTRO ¥ COLOGACION DE LUMINARIO EXTRUIDO ~
EN ALUMINIO ANONIZADO QPTICA SIMETRICA Y CRISTAL
TEMPLADO DE 5GW. DRIVER 1277-277V. MCA,
CONSTRULITA. MODELO QUB5S9SGBCA INCLUYE:
PRUEBAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACION, ANDAMICS,
CONEXION, LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y ACARREO DE
MATERIALES AL SITIO DE SU COLQCACION.

48

-

“ISUMINISTRO ¥ COLOGAGION DE LUMINARIC PARA

SUMINISTRO Y COLOCACION DE LUMINARIO LINEAL DE |~

SUSPENDER TECNOLOGIA LED DE 45W. DIFUSOR. DE
POLICARBONATO BCO. MCA CONSTRULITA. MODELO
OFBASEBBNA (NCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENCRES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS DE
FIJACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANC DE
OBRA Y ACARREC DE MATERIALES AL SITIO DE SU
CCLOCACION.

PZA

PZA

BUSPENDER DE 32W TECNOLOGIA LED DRIVER
ELECTRONICO MVOLTS. MCA, CONSTRULITA, MODELO
OF HANCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENCRES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS DE
FRJACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANC DE
OBRA Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU
COLOCACION.

- - [P

B/ oRiAN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE LEGAL

PZA

6.60

$4,990.05

(* CUATRO MIL.
NOVECIENTOS
NOVENTA PESOS 05/100
M.N. %)

$

$

1,175.10

29,040.30

10.00

67.00

$4,658.41

CONC-00B8.CULAGOS-2018

(* CUATRO miL
SEISCIENTOS
GINGUENTA Y QCHO
PESOS 417100 MN. %)

$

46,584.10
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORMNACION DE SERVICIOS GENERALES
PROYECTO: SE2018_CULAGOS_ADECUA

SISEGA

CONSTRUCCIONETS

E LAB!

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

I ER

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

1S

CONCEPTO

UNIDAD

CANTIDAD

P.U.

P.U. CONLETRA

TOTAL

51

SUMINISTRO Y COLOCAGION DE LUMINARIC DE
SUSPENDER TIPO CAMPANA DE BOW TECNCLOGIA LED
DRIVER ELECTRONICO MVOLTS. MCA. CONSTRULITA.
MODELO COBOMOBENA INCLUYE: PRUEBAS,
HERRAMIENTAS, MATERIALES MENORES Y DE
CONSUMO, ELEMENTOS DE FIJACION, ANDAMIOS,
CONEXION, LIMPIEZA, MANQ DE OBRA Y ACARREQ DE
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION.

PZLA

13.00

$5,817.43

SUMINISTRO ¥ COLOCACION DE LUMINARIO PARA
EMPQTHAR EN PiSO TECNOLOGIA LED DE Sw. DRIVER.
ELECTRONICO MVOLTS. MCA. CONSTRULITA. MODELO
QU3032BCB WCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS DE
FLIACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANG DE
DBRA Y ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE SU
COLOCACION.

PZA

20.00

§2,851.72

{* CINCO ML
NOVECIENTOS
DIECISIETE PESOS
43100 MN. %)

76,926,590

{* DOS MIL
OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y UN
PESOS 72/100 MN. *)

57,034.40

52

53

SUMINISTRG Y COLOCACION DE LUMINARIC DE
SUSPENDER TECNOLOGIA LED DE 68Wv, DRIVER
ELECTONICO MVOLTS. MCA. CONSTRULITA. MODELO
COB091BENA INCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMOQ, ELEMENTOS DE
FIJACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANO DE
CBRA Y ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE SU
COLOCACION.

PZA

SUMIMISTRO ¥ COLOCACION DE LUMINARIO PARA
EMPOTRAR EN MURO TECNOLOGIA LED DRIVER
ELECTRONICO MVOLTS. MCA CONSTRULITA. MODELO
QU2007GBCE INCLUYE: PRUEBAS, HERRAMIENTAS,
MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, ELEMENTOS DE
FIJACION, ANDAMIOS, CONEXION, LIMPIEZA, MANO DE
OBRA Y ACARREQ DE MATERIALES AL SITIO DE SU
COLOGAGION.

PZA

" |SALIGA PARAVGZ Y DATOS EN MURO O LOZADE

CONCRETQ DE MANERA OCULTA DE A BASE DE
TUBERIA DE PVC USQ PESADO DE 13 MM. INCLUYE: |
TAPAS REALZADAS |, CAJA REGISTRO GALVANIZADA DE
19 MM. COPLES, CONECTORES, ALAMBRE GALVANIZADO
CALIBRE 18 COMO GIA , MATERIAL DE FWACION Y MANO
DE OBRA

PZA

200

25,00

£5,207.91

{(*CINCO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA
Y SIETE PESOS 91/100

MN. )

10,575.82

$930.04

{* NOVECIENTOS
TREINTA PESOS 047100
M.N. )

23,251.00

14.00

$375.22

{* TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO
PESOS 221100 MN. *)

=

CABLEADO ESTRUCTURADO DE SALIDA PARAEL
SISTEMA DE RED DE VOZ Y/O DATOS, PARA SERVICIO A
FQUIPOS DE COMPUTO, COMPUESTA CON CABLE UTP
CATEGORIA 8 DATA TWIST 350, MCA. BTICING O SIMILAR
CONDUCTORES MONTERREY NIVEL 8A, (LONGITUD
NECESARIA DESDE EL SERVICIO COMPUTADORA,
HASTA EL CONCENTRADOR), MODULOQ (JACK) RJ4S YiO
RJ11 CAT. 6A MCA BTICING AMSITICEA LINEA MATIX,
PLACA DE PARED DE 2 ESPACIOS (FACE PLATE),
|CONEXONES, MATERIALES, FIACION, PRUEBAS,
ACARREOS Y GARANTIA. (EL PERSONAL A EJECUTAR
ESTOS TRABAJOS DEBERA COMTAR CON EL VISTO

Z BUENO DE LA SUPERVISION),

ML

0.00

$427.88

56

SUMINISTRO ¥ COLOCAGION DE TUBG CONDUIT
GALVANIZADC PARED GRUESA ROSCABLE, DE 25 MM DE
DIAM, INCLUYE: CONEXIONES, DESPERDICIOS,
ROSCADO, MATERIALES MENORES, PRUEBAS Y
ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION.

ML

P ~ORiAN SIGALA RIVAS

REPRESENTANTE LEGAL

22,00

CONC-008-CULAGOS-2018

587.88

70

(* CUATROCIENTOS
VEINTISIETE PESOS
88/100 M.N. %)

(* OCHENTA Y SIETE
PESOS B8/100 M.N. *}
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C ORMN

SISEGA

S TRUCCIOMNES

UNIVERSIDAL DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES _

ADE
EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

MONTERREY INCL: MATERIALES MENORES Y ACARREQ
AL S0 DiE SU COLOGACION

REPRESENTANTE LEGAL.

[ADRIAN SIGALA RIVAS

PESOS 61100 M.N. %)

CLAVE CONCEPTO UNIDAD] CANTIDAD P.U. P.U. CON LETRA TOTAL
57 |SUMINISTRO ¥ COLOCACION DE TUBG CONDUIT

SALVANIZADO PARED GRUESA ROSCABLE, DE 51 MM DE .
DIAM, INCLUYE: CONEXIONES, DESPERDICIOS, (* CIENTO CUARENTA Y
ROSCADO, MATERIALES MENORES, PRUEBAS, Y ML 40.00 $145.26 CINCO PESOS 26100 $ 5.810.40
ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION. M.N. %

" 58 |SUMINISTRO Y COLOCACION DE GABLE VINANELB00 | )
THW-LS CAL. 6, MARGA CONDUMEX, CONELEC O {* CUARENTA ¥ DOS
CONDUCTORES MONTERREY, INGLUYE: DESPERDICIOS, | ML 50.00 $42.92 PESOS 8921100 MN. %) | ° 2,146.00
MATERIALES MENORES, PRUEBAS Y ACARREQ AL SITIO.

T Tsg |SUMINISTRO ¥ COLCACION DE CABLE VINANEL 900 THW- T T -
LS CAL CONDUMEX CONELEC O CONDUCTORES .

2ZMoA hEL N ML 40.00 $105.61 (" CIENTOCINCG 1 ¢ 423240

CONC-008-CULAGOS-2018
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CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORD!NACION DE SERVICIOS GENERALES _

SISEGA

COMNSTRUCCIOMNES

/.

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS

CONEXIONES, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, LIMPIEZA
DEL AREA DE TRABAJO, PRUEBAS Y ACARREOQ AL SITIO
DE SU COLOCACION.

" [TRABAJOS PRELIMINARES

|RESUMEN

CIMENTACION

ESTRUCTURA

TABLAROCA

ADRIAN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE LEGAL

CONC-008-CULAGOS-2018

PESOS 88/100 MN. )

CLAVE CONCEPTO UNIDAD | CANTIDAD P.U, P.4J. CON LETRA TOTAL
B0 |SUMINISTRO Y COLOCAGION DE GABLE VINANEL 900
THW-LS CAL 2/0 MCA. CONDUMEX, CONELEC ©
CONDUCTORES MONTERREY, INCLUYE: DESPERDICIO, {* DOSCIENTOS
MATERIALES MENORES, PRUEBAS Y ACARREO DE ML 80.00 $258,56 CINCUENTA Y QCHO | % 20,684.80
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION PESOS 56/100 M.N. *)
61 SUMINIETRO Y COLOCACION DF CABLE DE COBRE - -
DESNUDO CAL. 8, MCA, CONDUMEX, CONELEC © {* DOSCIENTOS
CONDUCTORES MONTERREY, INC.: DESPERDICIOS, KG 3.00 $298.55 NOVENTA Y SEIS $ 869.65
MATERIALES MENORES, PRUEBAS ¥ ACARREO Al, S1Ti0 .
DE SU COLOGACION, PESOS §8/100 M.N.7)
62  |SUMINISTRO & TNSTALACION DE TABLERO DE
ALUMBRADO Y DISTRIBUCION TRIFASICO, CAT. NQOD-
424-L-22, MCA SQUARE D, CON ZAPATAS PRINGIPALES {* VEINTE ML,
DE 225 A, 3 FASES, 4 HILOS, MARGA SQUARE O, SEISCIENTOS
INTERIOR RQOD442L225CU, INCLUYE: ELEMENTOS DE PZA 1.00 $20,646.33 CUARENTA v sgis | % 20,646,323
FIJACION, CONEXIONES, PRUEBAS, FLETES, MANO DE PESOS 33/100 MN. %)
OBRA GALIFICADA, EQUIPO, LIMPIEZA Y HERRAMIENTAS, -N.
63  |SUMINISTRO Y COLOGACION GE INTERRUPTOR
TERMOMAGNETICO [HINE CON 3 POLOB, DE 50 {* CINCO MIL
AMPERES, MCA. SQUARE D, CAT. FA35050, INCLUYE: TRESCIENTOS
PRUEBAS, MATERIALES MENORES Y ACARREO DE PZA 2.00 8535789 | . cuENTA Y SETE | ¥ 10,715.38
MATERIALES AL SITiO DE SU COLOCACION. INCLUYE: PESOS 691100 M.N. %
GABITERE TIPO FAL. o
64 SUMINISTRO Y COLOCACION DE INTERRUPTOR R
TERMOMAGNETICO DERIVADO CON 1 POLOS, DE 15-60
AMPERES, MCA. SQUARE D, CAT, Q0. INGLUYE: {* CIENTO
PRUEBAS, MATERIALES MENORES. HERRAMIENTAS, PZA 10.00 $124.34 | VEINTICUATRO PESOS | $ 1,243.40
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA Y ACARREC DE 341100 M.N. %)
MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION. o
85 SUMINISTRO ¥ COLOGACION DE SISTEMA DE TIERRA . )
FISICA SUBESTACION, COMPUESTA DE 8 VARILLAS
‘ COPPER WELD DE 19MM X 3.00 ML DE LONG. UNIDAS
ENTRE SI, FORMANDO UNA DELTA, PARA TENER UNA
RESISTIMIDAD MAXIMA PERMITIDA DE 0.0 A 2.5 OHMS,
INCLUYE: CONEXION A TRANSFORMADOR Y A TABLERO {(* SIETE MiL
GENERAL, CON TUBERIA Y CONEXIONES DE PVC PZA 1,00 $7,403.85 | CUATROGIENTOS TRES | $ 7,403,668
\ CONDUIT SERVICIO PESADO DE 25 MM, DE DIAMETRO, PESOS 86/100 M.N. ") /
CABLE DE COBLE DESNUDO GAL 4, DESPERDICIO, ,
LATERIATES MENORES, MEDICION, FRUEBAS Y
ACARREO.
a f A
&6 SUMINISTRO INSTALACION DE KIT PARA TIERRA FISIGA :
MARCA TOTAL GROUND, CAT TG-100K, PARA UNA /
CAPAGIDAD MAXIMA DE 260 A. INCLUYE: UN ELECTRODO
MAGNETOACTIVO, UN ACOPLADOR DE IMPEDANCIAS
MOD. TGCOt PARA 1500 AMPERES £N GABINETE NEMA 4, (* DIECINUEVE MIL
UN SACO DE COMPUESTO HIDROSCOPICO H20HM, DOSCIENTOS
DESPERDICIOS, MATERIALES MENORES, HERRAMIENTA, | PZA 1.00 $19,247.98 1 . ARENTA Y SETE | T 18,247.98

f2de 13
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SISEG-A

COMNSTRUCCIONES

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

CENTRO UNIVERSITARIO DE LOS LAGOS
SECRETARIA ADMINISTRATIVA
COORD(NACEDN DE SERVICIOS GENERALES

AGOS_ADECUA RIODISMO EN
EDIFICIO DE BIBLIOTECA EN LA SEDE SAN JUAN DE LOS LAGOS
CLAVE CONCEPTO UNIDAD | CANTIDAD P.u. P.U.CON LETRA TOTAL
ENTREPISCS,CUBIERTA Y ACABADOS DE AZOTEA [ _ § 126,350.37
PISOS R T s T amzan
CARPINTERIA o I e 17,554,32
PINTURA . e B IR $ 11197.22
LIMPIEZA $ 2272254
v |CANCELERIAHERRERIA ALUMINIO,VIDRIOS Y CHAPAS $. .. 5a33rad
INSTALACION ELECTRICA ENEDIFICIO_ |~ 1 $ 739,938.45
o ) ) ) SUBTOTAL| §
e R i WVCA 16%) §
TOTAL PRESUPUESTOQ| § 2480, 337.40
IMPORTE
DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA ¥ SIETE PESOS 401100 M.
T,
i

ADRIAN SIGALA RIVAS
REPRESENTANTE LEGAL CONC-008-CULAGQS-2018 13de 13
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1.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fracciéon |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, pérrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberédn observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

2.- Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberdn observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

3.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberén
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

4.- Eliminada un Cédigo de Barras, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y
sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

5.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

6.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

7.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidn Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

8.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

9.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

10.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

11.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VI, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

12.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, pérrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

13.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.
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1.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.-  Eliminada una palabra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
4.-  Eliminada un Código de Barras, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
5.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
6.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
7.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
8.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
9.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
10.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
11.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
12.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
13.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.



14.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

15.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

16.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

17.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccidn VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

18.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

19.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

20.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

21.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

22.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

23.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

24.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

25.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

26.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.
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14.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
15.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
16.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
17.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
18.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
19.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
20.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
21.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
22.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
23.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
24.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
25.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
26.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.


27.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

28.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

29.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

30.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

31.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

32.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

33.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

34.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

35.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIlI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

36.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

37.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

38.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

39.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.
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27.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
28.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
29.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
30.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
31.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
32.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
33.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
34.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
35.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
36.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
37.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
38.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
39.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.



40.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

41.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacion Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

42.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

43.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

44.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

45.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

46.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

47.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccidn VI, de los Lineamientos Generales para la Proteccién de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

48.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

49.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

50.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

51.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

52.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberén
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.
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40.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
41.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
42.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
43.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
44.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
45.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
46.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
47.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
48.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
49.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
50.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
51.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
52.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.



53.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

54.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesidn de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y
sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VII, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada
que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
virtud de tratarse de informacién concerniente a datos personales.

55.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

56.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

57.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

58.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

59.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

60.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccidn IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y
sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada
que deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en
virtud de tratarse de informacidn concerniente a datos personales.

61.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

62.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

63.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

64.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

65.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.
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53.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
54.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
55.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
56.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
57.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
58.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
59.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
60.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
61.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
62.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
63.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
64.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
65.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.


66.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

67.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacidn concerniente a datos personales.

68.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

69.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

70.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

71.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

72.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacidn concerniente a datos personales.

73.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccidn VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacion concerniente a datos personales.

74.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacidn concerniente a datos personales.

75.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

76.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fracciéon |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberédn observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.

77.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacidn concerniente a datos personales.

78.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn observar
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
informacién concerniente a datos personales.
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66.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
67.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
68.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
69.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
70.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
71.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
72.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
73.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
74.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
75.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
76.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
77.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
78.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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79.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

80.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberéan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

81.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

82.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberén
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

83.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Protecciéon de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

84.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

85.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacidon Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

86.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

87.- Eliminado un grado académico, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco
y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién VIII, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que
deberan observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de
tratarse de informacién concerniente a datos personales.

88.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

89.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberén
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.

90.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

91.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccidn de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacién concerniente a datos personales.
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79.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
80.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
81.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
82.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
83.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
84.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
85.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
86.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
87.-  Eliminado un grado académico, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
88.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
89.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
90.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
91.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.



92.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccién |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

93.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

94.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

95.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

96.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccidn de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

97.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informaciéon concerniente a datos personales.

98.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccidn |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.

99.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccién |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccion IX, de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacion Confidencial y Reservada que deberan
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacion concerniente a datos personales.

100.- Eliminada una Firma, con fundamento en el articulo 21, fraccion |, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios. Articulo 3, parrafo 1, fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fraccion |, de los Lineamientos Generales para la Proteccion de la Informacién Confidencial y Reservada que deberdn
observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse
de informacidn concerniente a datos personales.
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92.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
93.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
94.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
95.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
96.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
97.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
98.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
99.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
100.-  Eliminada una Firma, con fundamento en el artículo 21, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.




